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Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
atorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
nciahnente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de íi de Noviem
bre de 1857.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 1 
en los Boletines oficiales, so han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Nbril y ^ de Agosto de 1839 >

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. . . . e

4 .‘ Ordenes y disposiciones cíe Íos' Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provinciale

S .* Los anuncios oficiales, sea cual ¡fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan.

PALMERA SECCION.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

VRESIDE.NCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

--------——’ -

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corté, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 19 de Diciembre de 1864.
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SECCION SEGUNDA,

Núm 651.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Quintas.—Negociado 3.“'

Siendo él número 
de mozos sorteados 
en la quinta del cor
riente año el que ha 
de servir de base 
para señalar el cu
po con que ha dé 
contribuir esta pro
vincia en el reem
plazo de 1865, de
ducidos los muer
tos, los que fueron 
comprendidos in de
bidamente en el sor
teo y los exceptua
dos del servicio en 
virtud de lo dis
puesto por el arti
culo 75 de la ley de 
30 de Enero de 1856, 
según previene el 

articulo 18 de la mis
ma, he formado el 
estado g;eneral que 
se inserta á conti
nuación, á fin dé 
que dándosele la pu
blicidad convenien- 
te y en cumplimien
to de lo que precep
túa la Real órden de 
26 de Noviembre de 
1856, los Ayunta
mientos de esta pro
vincia y cualquiera 
delas personas inte
resadas en el referi
do reemplazo de1865 
y enlos dos inmedia
tos anteriores que 
se crean agraviadas 
ó que tengan que 
exponer sobre la 
exactitud de los da
tos que dicho esta
do comprende, soli- 
citensu rectificación 
á este Gobierno con 
los docúmentos en 
que se funden, den
tro del término que 
empezará á correr 
desde el dia de ma
ñana 20 y concluirá 
el 31 de este propio 
mes, en la inteligen- 
cia de que trascur
rido que sea, no se 
admitirá ninguna re-, 
clamacion.

Valladolid 19 de 
Diciembre de 1864. 
-El Gobernador, An
gel Maria Dacarrete.

PROVIXCU DE VALLADOLID.
SOR TEO DE 1864 PARA EL REEMPLAZO 

DEL EJÉRCITO ACTiVO.

listado que manifiesta el número de mozos gne /uéron sorteados en 
los g)ueilos de esta gtrodneia g)ara el reemd)íazo del ejército en la 
quinta de 1864, con eæpresion de los- mozos que deben dedúcirse
de dicho número, según lo mandado en el arf. 18' de la leu de guin-
tas rigente.

Número 
de los mozos • 
sorteados 

que han fa
llecido

Numero de 
los mozos com
prendidos ió- 

debidamenle 
en él sorteo, 
y do los except 
lúad’os del sér- 
V eto según el- 
artículo 73 de 

la ley

Número 
total de los 
mozos sor
teados her 

.chas las de- 
ducciove? 

que pretía- 
ne el artí
culo 18 do 

la ley.'

PUEBLOS.

Número de 
los mozo3, 
sorteados 

en Enero de 
1864,según 
el acta re 
mitida al

Goberna
dor.

PARTIDO DE MEDINA DEL CAMPO.

Bobadilla del Campo. . . 9 3» » 9
Brahojos de Medina. . . 4 * 4
Campillo (El). ..... 3 D 3
Carpio.-. ........ 14 » 14
Cervillego de la Cruz. . 3 » 3
Fuente el Sol.................. 9 » > 9
Gomeznarro. ..... . 4 » 4 .
Lomoviejo. ...... 2 2
Medina del Campo.. . .35 » 2 33
Moralejade las Panaderas 1 » ■>
Pozal de Gallinas . , . . . 3 - » 3
Rodilana................ ... 11 11
Rubí de Bracamonte. . . 4 4
Rueda................................ 38 » 38.
San Vicente del Palacio. 5 )> 5
Seca (La).......................... 24 1 23
Serrada.................... • - - 9 » 9
Velascálvaro.................... 1 * 1 .

3Villanueva de Duero. . 3
Villanueva de las Torres. 6 » 6
Villaverde. ................ 10

198 4 194

PARTIDO DE MEDINA DE RIOSECO.

Berrueces... . ' . . . 4 » 4
Cabreros del Monte. . . 3 » • 1 2
Castromonte. ..... "7 - » 7
Medina de Rioseco . . , 51 2 •6 • y 43
Montealegre. . . . .. 6 6
Moral de la Reina. . . . 3 3
Morales de Campos.. . 4 4
Mudarra (La)...... 3 3
Palacios de Campos. . . 8 » 8
Palazuelo de Vedija. . . 16 J» 16
Pozuelo de la órden. . , 8 )> 1 8
Santa Eufe/ ia................ 8 )» » 8
Tamariz............................ 4 D » 4
ordehumos. . . v . . 16 1 15
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st!
Nûmerode Número

Numero log j^oz^os com- total de !os .
delosmozos Número, prendidos in- mozos §or.- 
sertOídos de los mozos debidamente teado^, be- 

en Energ de . sort^ados ,en el aorteo d . cbísia&^de- 
x UJiBLOS.’ 186i,ségpn q^^ ¡jan fj_ y de b s excep*- duccio es

ei act a llecido. tuados del ser-, qufel^evie-
mitida al vicio, según el nc <
Goberna- artícul» 15 de ; culo 18 de

. w • 1 a le y. ; í 1 a J © y t

Número de Númer*
Número ¡os mozos com- total de loS

de Íos mozos Número prendidos in- mozos sor-
sorteados delos mozos debimente - n toados he- 
en-tuero de sorteados el sorteo, que cijas las de_

; r lUEBLOS. 1864 según que ban fa- los exceptua- ducciones
; : el acta r«- llecido. o os deeste ser- Que previo,

mitida al vicio, s gun el no el arti,
Goberna- articulo 75 di cüjo 18 dg

dor. la ley. ‘ la ley-

VâïdenMro. d . . . . » ' » ' " < 1
Valverde de Campos. . . 4 »
Villabrágima* 24 » . 24 ;
Villaespér
Villafrechós' 19 1 * q
Villagarcía de Campos. . 9? ' n
Villalba del Alcor. '8' * ” 4
Villamuriel de Campeos . . 5 » » 4
Villanueva de San Mahció . ‘ T"^ * * . 7

225 4 8 213

Adalia. ......... 2,
A,lXdáí^?V'‘;; / V l i
Barauelpdï:*, .-^.- '.^:.-^/ :.;, ’ '5?. ' * '
Benafercesí.J ' 4 H : i d .4 :
CasaSOlá^dd Aíioh: ' d .
Castromembibre6 ¿ d
Gallegos. ....... 2 « » * ,
Mofaáo.l-Mgrapés.. . id » » 16

PobMurSjIe ^ôtifeara'. ’."'' ' 4 » ‘ -
Sau Cebrián de Mazote . 5 » ' »
So Pedro ,del Ataree. . ^18 _ » , ; .

SáÁéál^aáórliA,l,. d
Tiedr^\'\?n'‘A''.^;,..l'¿ 71.^29 . ' ' ,'.29^^
TÓrrééitíá de ía Toitré?. . ' 1 » '' ? ' » ' 1
TorreJobaton. . . . . 5 » ” 0
IkUeA^'-^d
Vega de Vald^róncQ.., . ^ 1 * 19
VilJAlbárba. P-Pi-Vdi ' » 2
Víllah“^dde los'Caballeros. . Id p ‘ ” 11 ■
ViRmiâeïradës^p^'^pl, bA ; 8 - 8
Villasexmir.!. ..PP .^'P'/. 7 » » 7
Vdláfediid. •;> :?;.;.:<. . 3 » 3

. 161 1 »160

PARTIDO DE LA NAVA DEL REY.

Alados. . 33 » . . » ; 33<
Castrejón. . "9 •» 9
Caslÿônuùo. . . . . . . 32 » 32;
Fre^o el Viejo. ^'9 . » ■ ,9^
Nav^ del Rey (La).69 » ’ ■ • 1 • ■ ' 68
Pollps. . 1'4 \ pl4-
Sietp.Iglesias. . 12 » /12i : '
Torr^illa de la Orden. . 22 *• . . . .yue-.-. 22. '
Villafranca de Duéro. . . 4 » < ' í» . • ; • 4

p 204 • 1 ’ . 203

PARTIDO DE OLMEDO.

Aguasal. • 1
Alcazarén. .■.•.... 12 ,» ■ ’ 12 p
Aldea de San Miguel. . 12 ? » . rp'pt» 12
Aldpamayor. ..... .17- ,.» Î7A.
Alifrénara. . . . 2 » »• • ■ • ■ 2'
Ataquines. ...... 19 » 19
Bocigas. ....... 3 1 » 2
Boecillo4 4
Camporedondo. . ? o’ ‘ »' ' » 5
Cojieces de Iscar, . . ’. . 7 » • » . 7 , .
Fuente Olmedo.: .
Hornillos.. . 3 » '» ,3
Iscar. 11 » ■ : 11
Llano de Olmedo. 3 , » » 3
Matapozuelos..^.... 12 » ' ' t 12.
Mejeces. . . . • - . . ,3 ^ » ' 3
Mojados........ 16 ;» ’ » 16
Mu^riel„ . . . . \ 8 <; » » P P
Olrnedo. . . . . . . . .35 A» '»■ 3SP:
Parrilla (La).. .;.... 7 » 7
Pedraja (La). . '6 <» » 6'
Pedrajas de San .^Esteban. 7 , » ' ' \ ■
Portillo y su Arrabal. . . : 10 » » 10'

Pbzatdéz. Pp^20 » » 20
/Pm^.-.PI.1' » 1
Ramiro. .’A .’ ,» » » »
Salvador........................... 5 » » ' 5

iSan Miguel del Arroyo. 12 » 1 11
San Pablo de la Moraleja. 3 » •. » 3
Valdestillas.. . . . . . . 12 ' » » 12
Ventosa de la Cuesta.. 6 » » 6
Viana de Cega5 1 » 4
Villalba de Adaja. ... 3 . ” * 9
Zarza (La). . A .... 6 , »' » 6

' i 7 276 ' 2 1 ‘ 273

PARTIDO DE PEÑAFIEL.

Bahabón. ....... 3 » » 3
Bocos......... A. 2 1 » 1
Campaspero. . . 13 » » 13
Canalejas de Peñafiel. . 9 » » 9
Castrillo de Duero. 6 » 6
Cojeces del Monte, , . ., 17 » » 17
OOTráles-do'Dueroi '.;': i ?; A-•.•.».4:- » ' » 4
Curiel.,-,.:;^,,; -. < ■ ...2m: 2

,Fonipedrazar." . p p' p ’ 3' P » ■ • » 3
Lang^o^P;i .PpP A \ . A .FIA ' » » 10
Manzanillo. .,..•,. , , . . y ' 3; » » 3
Montemayor . PP. 1 .. ... ,15,.. A » » 15
Oliñós dépPeñafiel. . y ; - - • » » »
Padilla deiDhérO ¿ 1 5 » I 4
PeñafieA , . ..... < .-y , 34 » - 1 33
Pesquera. P, . pA '12' , » » 12
PineldoAbajo,ip . . . 9 .». » 9
Pinel de-Arriba. ,, . . . 2 ¿ . » »■ 2
Quintanilla de Abajp.. .9 » 9
Quintanilla de Arriba. . 9, ■ » 1 8
Rábano, . y . yr ., i 4 » » 4
Rotaras... ,. 2
SanLldrente; . .. .' .' . . T’ » » 1
Santibáñez- dd ValfeOrba iP i 6. » » 6
Sardony .p ..,: -5-2• » » 2
Torre .fle Ponafiei. . A. » » , 2

'Tórrescárcelá. ; . ; . 5- » » 5
Valbueñá de Duero. . ..,,: ; 4 , .A i ’ » » 4
Valdearcos.......... , 4 . » » 6
Vildífá. . ; . .. . . . .' ■ . R ' » 2

. 204 , ; 1 ' R ' 197

MRlÍDÓpDE TORDESILLAS?

Bamba. .„ ,..■•...,.¿, . /;yP.AP" 6 ' » 6
; Bercero. , , . , . . . . 6 » » 6
BerOerúelo.. ? i . " P 2’ » - » 2'
CástródézaP .;;r A-. . Ai 12 .y ; ; » 12
Marzales. r 3 A . 3
Matilla de'los Canos. . ) » , »
PedrÓsadei ReyP: P , A - - lÓ A - » 10
Sam Migiiel ,del Pino,,, . y .P yb 1
SanRoman do la-Hornija. ,y; 10 » » 10
'fdídesilíás’. . y . ; - 32 - . 31
Torrecilla dé la Abadesa. L ' 5 • '» » - 5

: Velilla, .3. : -y . R - ; p , , . ' , 1
.Velliza..,) . P'P PP P . " .9 P. • ' » 9
P^ifiándo■TordesillagPv-P' . 5 ■ .' »:?:i . &
^Viilalár.-yy. íp..Jp;i. <.. , ;7 .. A - -7
AiHaviípja. .y. 6 » '' ' »... ■ A 6

y PÁRTÍbÓ ife VALORLÍ LA BUENA - '

Amnsquillo.y i, y y p :p',4. ' ' „: 4
■GaRezQn. : , P . A 10 ’ » P » 10
Oámlt^p"? A’“A'ÁPP ' 2'' ’ • • i ■ »■ 2"

; Castrillo-tqjeriego.i PA- A -q ;: », y g,
' Castronuevo. 7 • » » '7
; Castroverde do^Gerráto.ú ' 4 ; » » 4
Cigales. . < ; . . . . .20 Py.» » 20

:0qrcos. 15 15
Cdbiila^ dé' Santa Marta. 7 » P P.’'" ... » ? ' 7
Encinas’, do Esgueba. .. - 7 » P ■ ' A ’ 7
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3

Número de Número
Número los mozos cora- toulúe los

de Icsmœzos Número prendidos iii- mozos er-
srirteait'S «lelos moz'^s dbi lament! toados, he-

en Enero, de - sortè-ados- e el So t '1 . chasLsdc-
?ÜEBÍiÓS. 1864 seguu 

el acta le-
que han fa- 

ileciio.
y de los ftxeep- 
tú>dos d ‘i se -

■'uccine 
qu-j previe-

mitida al vicio, según el ne el r.rti-
Goberna- artículo 75 <e cu'o 18 de

-
dor. Dley. la ley.

—- --  —

Esguevillas, ..... .. 9 » » '94
FonibeÍfida....... .
Muciéntéé'. ..... .

7 1
15 » 15

Olivárési ; .' . . . . . 7 '7
Olmos, de Esgueva . -. . i 8 8

■ 2:Piña de Esgqeva.. , . . , '5 » '
QuintaniUa dé Trigueros. 7 . : 7

'San'Martin de Valvení. . 8 : Ï /
Tórré’dé ES‘c>‘ueba. ... 6 » ' »' 6
Trigueros.’■-^ ...';.. '. ‘ 18 v <•1 17
Valoria la Buena . . . .■ 17 • ; 16 :
.ViHavaqnerin.:...,. . 4-i 4
Villaco.,. .■. . . . . ., . . 2: ■ ' *
ViliafÚéfte. i . ... .. 7- ' » 7
Villanueva dé los Infantes 4' » • 4
Villarmentero. . . '. . . " 2 i' ’ - 2

209 3 204 .

• partido DE VA'LEADOLIb.

Arroyo;:. . . . . . . . 5
Ciguñuela. . .. . . . ,.
Cistérniga.........................

5
11

»-.-
»

o
11
11Fuensaldaña. ..'... 11

Geria................................. 4
9

» • 4
Laguna de Duero-. . . . » 9
Puente Duero. . . . . . 3 » 3
Renedo.............................. 8 » 8
Robladillo.-.................... 1 » 1
Santovenia. . . . . . . 1 1
Simancas. . . . . . . . 7 ».
Traspinedo.' . . . . . . 10 1 9

20Tudela de-Duero. ... 21 » i

Valladolid.: . . ; .. . ' 324 2 315
Villabañéz........................ 12 » » 12'
Villanubla. .................... 15 »
Zaratan. . . '. . , . . 2 16

465 , .'2, ^1 452

PARTIDO DE VILLALON.

Aguilar de Campos. . 11 » 11
Barcial de laUoma.. . . 4 » » 4
Becilla:^ de Valderaduey. 10 10
Bolaños de Campos. . 7 » 7

2
3

RESUMEN. ;

Número de los mozos sorteados, en ésta provincia, se
gún las actas. . ; . ' . .

idem de dos mozos sorteados qué han fallecido; .-; . h 
ídem de h/s comprendidos .indebidainente én el sorteo, 

y de.los exceptuados, según elarti. 75 de la ley. . 30

14
2.367

44

Número total de los mozos sorteado^, hechas las deducciones.
que previene el art. 18 delà ley. ,....'.. 2.323

■ " M^bi 637

BANCO DE ESMNÁ. <

S. M. la Reina (q. D: g.') por ■ 
; Real órdéñ dé 2 del' corrlente y 
á propuéstá del Consejé dé Go- 

í bierno del Banco, se ha servidó- 
aprobat él aumento del capital ^ac- 

¡tual dél misino dé 150 millón es 
■ de reales, hasta la suma- de 200 
’ millones. A ?

Para llevar á efécto. ■ dicho, au
mento, y á fin de? que sirva dé; 

¡inteligencia: á los, señores .accio• 
■nistas, el. referido: Consejo de^Go- 
i bierno ha dictado las? jeglast. si-: 
j guiénteSÍ . . .
; L.* El aumento: del ; capital por
Aa suma de 50 millones, se.; veri?. 
: ficará; por raedioi dé lai emision de 

25,000 acciones^ de á: 2,000 reales 
vellón nominales cada una; que 
lle varán la numeración desde 75,001 
al 100,000, y que tendrán dere
cho á los beneficios .que'ófi'ézcan 
las operaciones del Banco desde 1.° 
de Enero de 1865.

Se adjudicarán- las acciones á 
la par á los accionistas del Ban
co,. en la proportion dé -unn, por

1 4 . J Las acciones procedentes del 
5 aumento .de que sé :tr§,ta,; y que. 
¡trascurrido el plazo señalado en 
jla regla anterior no hubiesen sido 
.¡reclamadas por los señores accio
nistas á quienes correspondieren, 
¡ así como las que provengan de los 
1 residuos de, que., se habla en lá coñ

Bustillo deChaves. . . . 
.Cabezón de Valderaduey. 
Castrobol. ..... 
Castroponce de Valdera- 
; ' duey..? . ■. ............... ..
Ceinos de Camp os. . . .
Cuenca de Campos.. . •• 
Fuentehoyuelo. . . • • 
Catón de Campos. . . .
Herrín de Campos. . . • 
Mayorga. ..,...•• 
Melgar dé Abajo 
Melgar de Arriba. . . • 
Monasterio de Vega. . .
Quintanilla del Molar. .
Roales...............................
Saelices de Mayorga. . • 
Santervás de Campos.. .
Union (La)................... • •
Urones de Castroponce. .
Valdunquillo. .... • 
Vega deRioponce. . . • 
Villabarúz de Campos. ‘ 
Villacarralón................... •
Villacid de Campos. . .
Villacreces. ...... •
Villafrades de Campos. .
Vifiahámete. . . . . . •
Villalba de la Loma. . .
ViUaián de Campos... .
Villalón de Campos. . .
Villanueva de la Condesa
Villavicencio de los Caba

lleros. .......
Zorita de la Loma. . . .

7
19
5
5

15
32
10
18

6
1
9
1
7
9
5
7
9
3
5

15
1
4
3
2
1

54-
3

5
7

19
5
5

eada tres de las qué representen 
los estrácí os de inscripción, que'ex- ; 
hiban en este Establecimiento, en ¡ 
el término que se fijará à cónti- 
nuácion. ¡

; 2.“^ Si ' el númetó dé las accio'- : 
nes qué posean los séñOres ácció- ; 
ñistás al tiempo de présentar lós ; 
referidos, extractos úo fúesé divi-;

dicion 2.’*, se venderán por la Ad
ministración del,¿Banco el dia 15 
del referido mes de Febrero en 
pública licitación,, y el beneficio 
qne se*: ahtenga, de; la? venta sé 
aplicaijá 4 10^;; mismos accionistas 
que no hubiesen recibido las nue
vas- arciones o residuos, distribu- 
yéndose?. aquel beneficio con el des
cuento ¡que ! seimencióna.' én la base: 
Si^y en lar proporcioa del número. 
4^ acciones ó residuos que á cada 
unocorresponda., .

b;*- ^ Los Señores accionistas pre
sentarán en lá Sección de trasfe
rencias del Banco lOs extractos de 
sus respectivas acciones, bajo car
peta duplióada qué se les entrega
rá en él mismo negociado, y en 
la que deberán llenar los porme
nores qñe la misma comprénde. 
Una de dichas cfarpetas con el ex
tracto ó extractos; quedará en la 
referida: Sección,-y lá. otra con el

sible pdr tres, los resídúos que^ 
resulten, convertidos én acciones, j 
sé venderán en pública licitación;

»

»

»

3»
»

*
»

»

8
2

513

32
10
18
6

9 
l 

.7
9
5
7
9
3
5

■15
1
4
3
2
1

54 
3

8
9

515

cón íúréglp á las bases qué ne: 
dé éste;fijan en la condición 4. 

anuncio.
señores :á? Se concede á los . 

accionistaB, á contar desde el día; 
9 del corriente, un píazO de dos. 
meses, que terminará el dia 9 dé. 
Febrero próximo, pará qué puedan 
presentarse a recibir él extracto, 
de las nuevas acciones que les-
correspondan por virtud - del au- ; 
mento de, , capital. A lós qué con
curran antes del 31 déU corriente, 
se les abonará por loS días que: 
falten, desde el en que hagan él ; 
pago hasta el último dél més, él : 
interés de 9 por lÚO anual, fijado' 
por el Banco para sús operacio
nes, sobré la cantidad qué des-: 
embolsen. A los qué lo verifiquen, 
despues del 1.® de Enero, sé les: 
cargará el mismo interés por los. 
dias que medien desdé la fecha 
mencionada hasta él del pagó.

recibí del jefe de la misma, sé 
entregará át interesado para sú 
resguardo. En esta última se se
ñalará el día en quéAébérán ré- 
cojerse las acciones presentadas y 
las nuevas que correspondan por 

■el aumento' dél capital; prévio' él 
pago, de la cantidad que habrán 
de entregar por las últimas en lá 
Caja del Banco.

6 .*^ Todos lós. apoderados de 
los señores accionistas residentes 
fuera de Madrid, cualquiera i que 
sea la calidad y condición de aque
llos y la clase de poder que les 
esté conferido, lé presentarán es
pecial para recibir las acciones pro
cedentes del aumento de que se 
trata. .

7 .* Lasnuevas accionés que por 
virtud de dicho . aumento hayan 
dé entregarse, á las corporaciones 
civiles, y de beneficencia, patrona
tos y fundaciones piadosas, capella
nías,. vinculaciones, usufructuarios, 
y enc una palabra, á todo el que 
no posea por derecho propio y ab
soluto, y cuyas acciones actuales 
tengan, la cuplidad de inalienables, 
se les expedirán, bajola forma tam
bién de inalienables, quedándoles sal 
vo su derecho para que recurran, s 
lo consideran pportimo á las autori
dades competentes, administrativas
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Ó judiciales, á fin de que decla
ren de libre disposición las acciones 
en que consista el aumento, en 
cuyo caso se verificará inmediata
mente el cambio por la Administra
ción del Banco.

8 .* Los señores accionistas pue
den pedir y pagar en el término 
señalado, solo una parte del au
mento que les corresponda, y es
tar en cuanto á lo demás á las 
reglas dictadas para los que no se 
presenten.

Madrid 6 de Diciembre de 1864. 
—El Secretario, José de Adaro.

T^iím, 646.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

URCULAR. 1

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación me anuncia con fe
cha 2 del actual la Real órden si
guiente:

Encomendándose á este Ministe
rio por el artículo 5.® del Real 
decreto de 21 de Noviembre an
terior, la adopción de las medi
das mas coníucentes á que la 
suscricion nacional abierta con 
destino á reparar en lo posible las 
pérdidas ocasionadas por las inun
daciones de Valencia, se estienda 
y llegue á la importancia que 
se propone alcanzar, á fin de que 
se realice tan plausible propósito, 
regularizando la cuestión á la vez 
que se garantice la custodia de los 
fondos recaudados, la Reina (q. D. g ) 
se ha servido disponer que V. S. ex
cite el celo 7: generosos sentimien
tos de las corporaciones y habi
tantes de esa provincia para que 
concurran cada cual dentro de sus 
facultades á tan caritativo pensa
miento, que ha de llevar el con
suelo á millares de infelices, aten
diéndose á las siguientes reglas 
que determinan la manera de pro
ceder á su recaudación .

l.*" Las entregas de las cantida
des ingresadas en las depositarías 
de los Gobiemos civiles y demás 
oficinas recaudadoras, tanto en Ma
drid como en las capitales de. pro
vincia, se entregarán semanalmente: 
las de Madrid en la Caja general 
de Depósitos, y las de las capi
tales de provincia en la sucursal 
de aquella. Las que se recauden 
en las Depositarías municipales 
ingresarán meusualmente en las 
mismas sucursales.

2 . El Banco de España y los 
demás establecimientos en las^ 
provincias, podrán recibir suscri-■ 
ciones para dicho objeto, si lo 
tienen por conveniente, teniendo 
su importe' á disposición del Go
bierno

3 ^ Se autoriza á los curas pár
rocos para recibir cantidades en 
sus respectivas féligresías que en
tregarán -á los Alcaldes ó bien á 
los Re verendos Prelados Diocesanos, 

que á su vez las tendrán á dispo
sición del Gobierno.

4 .“ Los Gobernadores de pro
vincia y los Alcaldes de los pue
blos firmarán listas de los suscrito- 
res, remitiéndolas á los JBoletines 
onciales respectivos para su publi
cación.

Los Gobernadores enviarán estas 
listas semanalmente parasu inscrip
ción en la (baceta de Madrid.

Lo que de Real órden lo co
munico á V. S. para que tengan 
cumplido efecto los deseos de S. M., 
esperando del celo de V. S. y de 
los nobles sentimientos de sus 
administrados, darán en esta oca
sión, como en otras análogas, prue-; 
bas evidentes de su reconocida ca
ridad.

Dios guarde á V. S. muchos años 
—Madrid 2 de Diciembre de 1864.

Lo que he dispuesto insertar en 
este boletín O^dal para que lle
gue á conocimiento de las auto
ridades y demás corporaciones de 
la provincia, no dudando contri
buirán con los medios que estén 
á su alcance á secundar eficaz
mente los deseos de S. M. hácia 
un objeto tan altamente recomen
dable por sí mismo.

Valladolid 11 de Diciembre de 
1864.—El Gobernador, Angel Marí a 
Dacarrete.

SECCION CUARTA

D , JF'austino Versara, escribano del 
Juzgado de j)rimera instancia 

. de esta mUa de la JVa'ca del Jle^.

Doy fé: Que en dicho Juzgado, 
y por mi testimpnio, se ha sus- , 
tanciado el incidente de pobreza 
á que puso término la sentencia 
que literalmente copio.—En la vi
lla de la Naya del Rey á cuatro 
de Octubre de mil ochocientos se
senta y cuatro, el Sr. D. Pedro 
del, Castillo y Perez, Juez de pri
mera instancia de ella y su parti
do, en los autos sol)re defensa 
por pobre pendientes entre par
tes, de la una Manuel y Blasa*Ber- 
dote Gallego y Cesáreo Guerras 
Antoraz, como marido de Eulogia 
Berdote Lopez, vecinos de Alae
jos, Procurador D. Mariano Gar
cía, y de la otra Teodora Ber
dote, Manuel Gallego y Manuel 
Villaescusa Gonzalez, de igual ve
cindad, y por no haber compare
cido, los extrados del Tribunal en 
su rebeldía; en cuyos autos tiene 
tambien su intervención el Ministe
rio Fiscal:

Resultando que interpuesta la 
demanda sobre declaración de po . 
broza para litigar contra los re
feridos Teodoro Berdote, Manuel 
Gallego y Manuel Villaescusa, no 
ha sido contestada por estos, ni 
han comparecido despues, por lo 
que se ha tramitado en su rebel-

día con arreglo á las prescripcio
nes de la ley de enjuiciamiento 
civil: '

Resultando de las declaraciones 
recibidas en el término de prueba 
á los testigos‘Domingo Carracedo 
Bermejo, Vicente Gafcía Lopez y 
Lorenzo Pollo Gonzalez,, quo Ma
nuel y Blasa Berdote Gallego y 

■ Cesáreo Guerras Antoraz, marido 
; de Eulogia Berdote Lopez, care
cen de toda clase de bienes, y 
subsisten tan solo del jornal que 
ganan como braceros el Manuel 
y Cesáreo, y la Blasa dedicándo
se á las labores, de su sexo:

Considerando que los que se pa
llan en este caso les reputa po- 

ibres el número primero artículo 
■ ciento ochenta y dos de la ley 
de enjuiciamiento civil: Visto este, 
y el ciento ochenta y uno de la 

■ misma, S. S. por ante mí el es
cribano dijo: Que debia declarar 
y declara pobres á Manuel y Bla
sa Berdote y Cesáreo Guerra.?, co
mo marido de Eulogia Berdote pa
ra los efectos de ser defendidos 
con tal carácter en el pleito que i

y obligaciones de la misma Sociedad cuyas
obligaciones devengaran un interés de 10 por 100 anual y se^áS eí 
pedidas con fecha 1. de Diciembre próximo á los plazos y^or las 
tidanes siguientes: y poi xas can-

Serie A.

Serie B.

Serie C.

Serie D.

Serie E.

CREDITO CASTELLANO.

1,000.

1,000.

1,000.

1,000.

1,000.

Obligaciones de á 2,000 rs. cada una que 
vencerán en 31 de Agosto de 1865, impor
tantes Rr; vn.,...................
Obligaciones de 2,ÓÓÓ r¿’¿ad¿ una,*qu¿ Ven
cerán en 30 de Setiembre de 1865, impor
tantes,............... ..................
Obligaciones d¿’'2,000 re.’‘cada' ’unk’ qm 
vencerán en 3Ü de Octubre de 1865 im- 
portantes,........ ..........     ’
Obligaciones de 2,000* rs.’ cáda’una’ que 
vencerán el 30 de Noviembre de 1865 im
portantes,.,........... . ........    ’
Obligaciones de 2,000 'rs.’’cada ’una’ q¿e 
vencerán en 31 de Diciembre de 1865’ im
portantes,.,,.........................

que

gei/na’SSo’ ñor h ?^c-«? ^“'i devengarán estas obligaciones 
miontoí” P ' Sociedad a la época ae los. respectivos venci- 

1UB¿OVirC'^ariFn®»?r “teysyse en esta emisión acudirán desde 
iucgü a ia becietana ael Crédito Castellano en donde recibirán cripciones provisionales de las cantidades que deseen adqX cÚva's 
inscripciones serán brevemente cangeadas por las obligaciones définitiCs 
que se están confeccionando. uennitivas

El pago de estas obligaciones puede hacerae con las que actual- 
SCeTse^ Sociedad, que llevan la fecha lié 1. ’ de

Valladolid 27 de Noviembre de 1864 __Por acnerdn 
Gobierno. El Secretario de la Sociedad, Luis Polanco.

ARRIENDO DE PASTOS.

Se arriendan los del coto de 
Aniago, cuyo remate se verificará 
en el Ex-convento del mismo nom
bre, donde tambien se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

El remate se verificará el dia 27 
del corriente.

intentan promover á sus conveci
nos Teodoro Berdote, Manuel Ga- 
dego y Manuel Villaescusa Gon
zalez, sin perjuicio de que se cum
pla con lo prevenido en los artí
culos ciento noventa y ocho al 
doscientos inclusive de dicha ley, 
según lo que re.spectivamente pro
cediese en su dia; y por la rebel
día de los demandados, publíque
se esta sentencia en el boletín OJi- 
cial de la provincia, á cuyo fin 
se libre testimouio de ella. Asi 
definitivamente juzgando lo decla
ró, mandó y firmó dicho Sr. Juez 
de que yo el escribano doy fé. 
Pedro del Castillo y Perez.—Ante 
mí, Faustino Vergara.

d para que pueda insertarse di
cha sentencia en el £oletin On
cial de la provincia, libro el pre
sente cumpliendo con lo manda
do, que. signo y firmo en la Na
va del Rey á trece de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y eua- 
eu este pliego del sello de pobres 
En mandado:—sustaa — mi.'_ Va 
le,—Faustino Vergara.

2.000.000

2.000,000

2.000,000

2.000,000

2.000,000
1* tmi IU ■!■ — ,1, ,

Total. 10.000,000

D. Toribio F. Calzado, vecino de 
' Mayorga, admite rese< lanares en' 

los pastos del .Monte grande de la 
, misma, a precios convencionales, 
j Mayorga 11 de Diciembre de 1864^ 
! Toribio..F. Calzado.

VALLADOLID.
Imprenta de F. M. Perillán.

Libertad n^m. 8.
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